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Serán •nscritores forzoso» á U Gaceta todoi 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pigando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos^ de las respectivaf 
provincias. 

(Rtal órcu* d4 *6 di Stiumbtt dt ISÓI.) 
',*¿ Sb 6'15tifia 60 . í«*3S'!bD«d - 1 

Se declara texto oficial, ,y auténtico el de lai 
-disposiciones oficíale», cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manilat por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto dt 20 de Febrero de 1861.) 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Plaza para el dia 7 de Febrero 
de 1896, 

Parada, Artillería y Provisional núm. 2.—Jefe 
de dia, Sr. Coronel de Artiliería D. Vibente Ariz-
mendi Jáudenes.—Imaginaria, otro de la 4.a 1}2 
Brigada D. Diego de Pazos Alfonso Marteli.—Hospi
tal y provisiones, Provisional núm. 2, 4.0 Capitán.— 
Vigilancia de á pié, Provisional núm. 2, 4.0 Te
niente.—Paseo de enfermos, Provisional núm. 2.— 
Música en la Loneta, núm. 72. 

. De órden do 8. E . — B l Teniente CoroneS Sar-« 
gento Mayor, Vicente Villas Vitón. 

Anuncios oficiales. 
o í Be V Sb A i 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
DÉ FILIPINAS. 

Celebrada en 25 de Enero próximo pasado la 
192 subasta para la amortización de billetes del Te
soro creados por decreto de 6 de Abril de 1877 
ante la Junta de amortización de la deuda de co
lecciones de Tabacos, ccn las formalidades' prefijadas 
en la convocatoria publicada en la Gaceta del dia 
9 del citado mes de Enero, no se ha presentado 
ninguna proposición. 

Lo que se anuncia en la Gaceta para general 
conocimiento. 

Manila, 5 de Febrero de 1896.—J. Gutiérrez de 
la Vega.—Es copia, A. Ossorio. 

Sección de Impuestos Indirectos, 
Negociado 3.0 Anfión 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 20 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 26 
de Febrero próximo á las diez ea punto de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital y las Subalterna de Surigao, 
Cagayan de Misamis é Isla de Gamiguin, 1.a 
subasta pública y simultánea para contratar por un 
trienio el servicio de arriendo de los fumaderos de 
anfión de dichas provincias, bajo el tipo de cin
cuenta y un mil cien pesos (pfs. 51.100) en progre
sión ascendente y con sujeción estricta al pliego de 
condiciones que se acompaña. 

Manila, 30 de Enero de 1896.=E1 Subintendente, 
Anibal A. Ossorio. 

•Pliego de condiciones generales jurídico administra
tivas que forma esta Intendencia general para 
sacar á subasta simultánea ante la Junta de Rea
les Almonedas de esta Capital y la subalterna de 
Snrigao, Cagayan de)Misamis ó Isla de Camígoin, 
el arriendo de los fumaderos de anfión en la pro-
•^incia de referencia, redactado con arreglo á las 
disposicienes vigentes para la|contratación de ser
vicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda, 
1. a La Hacienda arrienda en pública almoneda 

el privilegio exclusivo de introducir, beneficiar y 
vender el opio que pueda necesitarse dentro de los 
68tablecimientos destinados ó que se destinen para 
íumaderoa de esta droga. 

2. a L a duración de la contrata será de tres años 

que empezarán á contarse desde el dia en que se 
notifique al contratista la aprobación por el Excelen
tísimo Sr. Intendente general de Hacienda de l& es
critura de obligación y fianza que dicho contratista 
debe otorgar, siempre que la anterior contrata huí 

: biera terminado, la posesión del nuevo: contratista 
| será forzosamente desde e! día siguiente al del fene
cimiento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad 
ascendente Ja de 51.10Q pesos. 

4. a Bl cuerpo de Carabineros y demás agentes 
de la Autoridad prestará á los comisionados que el . 
contratista tenga los auxilios que reclamen para la 
persecución dei contrabando del expresado artículo. 

5. a En el caso de disponer S. M, la supresión 
de esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho 
de rescindir el arriendo, prévio aviso al contratista 
con medio año de anticiptición. 

Obligaciones del contratista. 
• 

6. a Introducir en la Tesorería Central ó en la 
Administración de Hacienda pública de la provincia 
de Surigao, Cagayan de Misamil é Isla de Gamiguin, 
por meses antioipados de &ñ.> el importe de la con
trata. E l primer ingreso tendrá efecto el mismo dia 
en que haya de posesiona-i se el contratista y ¡os 

\ sucesivos ingresos indefectibiemeníe en el mismo dia 
en que vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza 
equivalente al 10 p § del importe total del servicio, 

| prestada en metálico ó en valores autorizados al 
efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento del contratista 
al oportuno pago de cada plazo, se dispusiera se 
verifique del todo ó parta de la fianza, quedará 
obligado dicho contratista á reponerla inmediata
mente, y si así rio lo verificase sufrirá la multa de 
veinte pesos por cada dia de dilación, pero si ésta 
excediere de quince dias se dará por rescindida la 
contrata á perjuicio del rematante y con los efectos 
prevenidos en el art. 5.o del Real Decreto de 27 
de Febrero de 185^ 

9. a E l contratista no tendrá derecho á que sa 
le otorgue por la Hacienda ninguna remuneración 
por calamidades públicas como pestes, hambres, 
escasez de numerario, terremotos, inundaciones, 
incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este 
fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca 
para el consumo de los fumaderos á su cargo, lo 
almacenará en los depósitos que para el efecto 
tiene desfinados la Administración de Aduana. 

11. E l contratista quedará obligado á pagar loa 
derechos é impuestos que se hallen establecidos 6 es
tablezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de ex
traer alguna ó algunas cijas de opio de los almace
nes de la Aduana, pedirá de su Administrador ana 
guía que exprese la cantidad, cuyo documento pre-» 
sentará al de Hacienda pública de la provincia en 
que deba consumirse, para cerciorarse éste de la in
troducción del efecto y expedir la correspondiente 
torna-guía. 

13. Para la persecución del contrabando de di
cha droga, mantendrá el contratista á su costa el 
número de Comisionados que sean necesarios, los 
euales deberán tener el nombramiento de la Inten

dencia general, extendido en los impresos que la 
misma tiene al efecto y en calidad de reintegro un 
pliego de papel de pagos al Estado da 25 céntimos 
y cinco sellos da derechos de firma de á paso, y un 

| sello da recibo. 
14. Los comisionados del contratista que quedan 

referidos, llevarán una divisa en la forma que deter
mina su respectivo título, para que sean reconocidos 
corno, tales con arreglo á lo dispuesto por la Supe» 
rintendeocia en decreto de 5 de Ootubra de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará eL 
contratista da que sus ComisionadoB no molestea sin 
justa causa á los vecinos, pues de lo contrario se 
les impondrá al castigo á que sé hagan acreedores 
y se les recojerán los nombramientos con arreglo á 
lo dispuesto en superior decreto de 28 de Noviem
bre de 1851. 

16. Ei alquiler dél local donde sa establezcan 
los fumaderos, los gastos de la preparación da la 
droga y demás que puedan ocurrir por otros con
ceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la Intendencia ge
neral de Hacienda por conducto de la Admicrstra-
cióa de Hacienda pública da la provincia de 
Surigao, Cagayan de Misamia é Isla de Gam'guin, 

..el sitio ó sitios donde establezca los fumaderos de 
los pueblos de la misma, designando ai aárnehV d-o 
la casa ó cal'e donde esté establecido. 

18. No permitirá el contratista iai entrada en los 
fumaderos á ninguna otra persona que á los chinos 
y á los agentes del Gobierno, quedando en su fuerza 
la prohibición de admitir á loa naturales del país, 
bajo las penas establecidas por el Bando de 2 de 
Diciembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que en los sitios de
signados para fumaderos se ponga á la puerta de 
los mismos un rótulo en castellano y caractévef 
chinos con la inscripción siguiente: «Fumadero pú
blico de Opio», núm 

20. E l contratista podrá subarrendar los fuma
deros que tenga establecidos en los pueblos de la 
provincia en que aquellos se hallen autorizados por 
la Hacienda con conocimiento de la Intendencia y 
Administración de Hacienda respectiva. 

21. Guando el contratista realice los subarrien
dos solicitará ios correspondientes nombramientos por 
conducto de la Administración de Hacienda pública 
de la provincia á favor de los subarrendadores, para 
que con este documento sean reconocidos como 
tales, acompañando al verificarlo el correspondiente 
papel sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en su® 
casas y en parte alguna que no sea en los es
tablecimientos destinados á este fin, quedando encar
gadas las autoridades locales del exacto cumplimiento 
de este artículo, 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que 
se irróguen en la extensión de la escritora, que den
tro de los diez días hábiles s;guientas al en que se 
le notifique la aprobación del remate hecho á su fa
vor, deberá otorgar para garantir el contrato asi 
como los que ocasione la saca de la primera copia 
que la deberá facilitar á esta Intendencia para los 
efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la termi
nación de su compromiso, sus herederos ú quienes 
les representen continuarán el servicio bajo las con
diciones y responsabilidades estipuladas. Si muriese 
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sin herederos, la Hacieoda podrá proseguirlo pjr 
Administración, quedando sujeta la fianza á la res
ponsabilidad de sos resultados. 

25. Bn el caso de que al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual 
contratista queda obligado á continuar desempeñán
dola bajo las mismas condiciones de este pliego, 
hasta que haya nuevo contratista, sin que esta pró
rroga pueda exceder de seis meses del término 
natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las con

diciones de la escritura ó impidiere que el otor
gamiento se lleve á cabo dentro del término fijado 
en la condición 23 se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre 
que esta declaración tenga lugar, se celebrará un 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el 
primer rematante la diferencia del primero al segundo 
y satisfaciendo al estado los perjuicios que le hubiere 
ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzáse á cubrir estas respon
sabilidades, seles secueetraráo los bienes hasta cubrir 
el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposi
ción alguna admisible, se hará el servicio por Ad-
ministracióü á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circuns

tancia de rigor haber constituido al efecto en la 
Caja de Depósitos ó Depositarla de Hacienda pública 
de la provincia de Surigao, Cagayan de Misamis é 
Is la de Camiguin, la cantidad de céatimos, 
cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura 
en el trienio de la duración, debiendo unirse el do
cumento que lo justifique á la proposición. 

28. L a calidad de mestizo, cbino ó cualquier 
otro extranjero domiciliado, no excluye el derechos 
de licitar en esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presi
dente de la Junta sus respectivas proposiciones en 
pliegos cerrados, extendidas en papel del sello lO.o 
firmadas y bajo la fórmula que se designa al final 
de este pliego; indicándose además en el sobre la 
correspondiente asignación personal. 

L a cantidad que coosigneo los licitadores en sus 
proposiciones ha de ser precisamente en letra clara 
é inteligible y en guarismo. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el 
documento de depósito de que habla la condición 27. 

31. No se admitirá proposición alguna que a l 
tere ó modifique el presente pliego de condiciones, 
á excepción del artículo 3 o que es el del tipo en 
progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de nin
guna especie relativas al todo 6 á parte alguna del 
contrato, caso de que se promuevan algunas recla
maciones deberán dirigirse por la vía gubernativa 
al Excmo. Sr. Intendente, que es la Autoridad Su
perior de Hacienda de estas Islas, y a cuyas altas 
facultades compete resolver las que se susciten en 
cuanto tengan relación con el cumplimiento del con
trato, podiendo apelar después de esta resolución 
al Tribunal Contencsoso-Admioistrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á favor de la 
Hacienda y con la aplicación oportuna, el document-
de depósito para licitar, el cual no se cancelará 
hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su virá 
tud se escriture el contrato á satisfacción de la In 
tendencia general. Los demás documentos de depó
sito serán devueltos sin demora á los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la In
tendencia general hasta que se reciba el expediente 
de la que simultáneamente debe celebrarse en la 
provincia de Surigao, Cagayan de Misamis ó Día de 
Camigain, á cuyo expediente se unirá el acta le
vantada, firmada por todos los señores que compo
nen la Junta. 

35. S i por cua'quler motivo intentára el con* 
tratista la rescisión del contrato, no le relevará esta 
circunstancia del ^umpMmienío de las obligaciones 
contraidüs, pero si está rescisión ta exigiera el in
terés del sel-vicio, quedan advertidos los licitadores 
y el contratista que ésta se acordará con las indem
nizaciones á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

36 fí eontratistíi está obligado, despuéi que 
se le haje» aprobado por la Intendencia general la 
escritura de fianza que otorgue para el cumplimiento 

del contrato á presentar en esta Intendencia dos 
pliegos de papel de pagos al Estado de á 5 pesos, 
un sello de recibo y tres sellos de derechos de 
firma por valor de un pato cada uno para la ex
tensión del título que le corresponde, 

37. Si resoltan empatadas dos ó más proposi
ciones que sean las más ventajosas se abrirá licita
ción verbal por un corto término, que fijará el Pre
sidente, solo entre los autores de aquellas, adjudi
cándose al que mejore más su propuesta. En el 
caso de no querer mejorar ninguno de los que hi
cieron las proposiciones más ventajosas que resul
taron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel cuyo pliego tenga número ordinál menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el señor 
escribano de Hacienda anote en el mismo la pre
sentación de la cédula que acredite la personalidad 
de los licitadores si son Españoles ó Extranjeros 
y la patente de Capitación si fuesen chinos con su
jeción á lo que determina el caso 5.o del artículo 
3.o del Reglamento de células personales de 30 
de Junio de 1884. y decreto de la Intendencia ge
neral de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 20 de Eaero de 1896.—EI lntendente.=»J. 
Gutiérrez de la Vega.—Es copia. E l Subintendente, 
A. Ossorio. 

MODELO D E PROPOSICION 
Emcmo. Sr. Presidente de la Junta 

de Reales Almonedas. 
D vecino de . , . ofrece 

tomar á su cargo por término de 3 años el 
arriendo de los fumadores de anfión de las provin
cias dOjSurigao, Cagayan de Misamis é l i la de Ca-
miguin, por laácantidad de pesos 
CÓ Jtimos con entera sujeción al pliego de condicio
nes puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acre» 
dita haber impuesto en la Caja de Depósitos la 
cantidad de . . . . pesos . . . . cénti
mos importe del cinco por ciento que expresa la 

| condición 27 del referido pliego. 
Manila . . . de de 189 . . 

ADMINISTRACION D E L A ADUANA D E MANILA 
E l que se considere dueño de once sacos de harina 

con las marcas H K , W B. O., H L y 

traídos por el vapor inglés «Z f̂iro en su viage de 6 
de Noviembre üuimo, se servirá presentarle en esta 
Aduana en el término de diez días en horas hábiles 
de oficina, á hacer valer su derecho, en la inteligen
cia que transcurrí io este plazo se procederá len la 
forma prevenida para las mercancías indocumentadas. 

Manila, 5 de Febrero de 1896.—Pérez del Pulgar. 3 

E L I N T E N D E N T E MILITAR D E ES TE DISTRITO 
Hace saber: que no habiendo causado efecto la 

primera subasta celebrada en esta Intendencia en el 
dia 3 del actual para contratar la adquisición de 
las ropas y efectos de utensilios, que se detallan á 
continuación, cuyo oümero se calcula necesario du
rante 3 años en las Factorías del distrito, se con
voca por el presente á una segunda y pública lici
tación con arreglo al Ríglamanto da contratación 
de 18 de Julio de 1881 y demás órdenes poste
riores vigentes, cuyo acto tendrá lugar en los estrados 
de esta Intendencia MUicar á las diez de la mañana 
del dia 21 de Marzo próximo ante el Tribunal de 
subastas y con sujeción al mismo pliego de condi
ciones y precios ¡imites que se hallan de manifiesto 
en esta Depeoiencia todos bs días no feriados. 

Las proposiciones se estenderán en papel del sello 
décimo en pliego cerrado y será circunstancia pre
cisa que el proponente acredite su aptitud legal para 
contratar por medio de U célula personal y acom
pañar la carta de pago del depósito de garantía as
cendente al 5 p § del total importe del servicio del 
grupo ó grupos á que se refiere la proposición, to
mando por ¿«se el precio límite que se eeñaia de
biendo estas estár redactadas con arreglo al modelo 
que se inserta al final de este anuncio. 

Ropas. 

H O R 

00 *?; 5 l l 9 Z 
l . er Grupo.' 

10.000 Gabezalei* de rayadillo. 
6.000 Fuadas de teli de algodón para dichos ca-

s -bezaJea.-.o^R Qj:;p l • *. V' :imór) e6 oieoiíwi 

8.000 babanas de algodón. 
40 Banderas de lanilla. 

2.o Orupo,—Petates. 
42 000 Petates de sabutan. 

3.er Grupo.—Efectos de madera. 
50 Butacas de narra embejucadas. 

3.000 Marcos de narra embujucados. 
20 Asientos de molave para algibe. 

200 Bancos de madera de narra. 
40 Escaleras de madera de guijo para encen* 

der luces. 
20 Eicaleras de madera de guijo para algive. 
20 Mesas de narra para oficial. 
70 Mesas de narra de un cajón. 

100 Mesas de narra de dos cajones. 
50 Sillones de madera de narra embejucados. 
40 Sofás de narra embejucados. 

100 Taburetes de madera de narra. 
30 Tapaderas de madera de narra para tinajas» 

200 Tablillas de madera de narra para órdenes. 

4 o Orupo.=*= Efectos de hoja de lata y zinc, 
100 Aceiteras de hoja de lata. 
50 Bandejas de hoja de lata pintadas. 

100 Cojedores de hoja de lata. 
50 Jarras de zinc para agua. 

100 Palanganas de zinc, 
150 Faroles de pared de tres caras. 
150 Faroles colgantes de cinco caras. 
150 Faroles de pedestal y pescante con cuatro 

caras. 
50 Faroles para rondas con cuatro caras. 

100 Vasos de zinc para agua. 

5.0 grupo.—Efectos de Cristal. 
50 Botellas de Cristal con tapón de id. para 

agoa. 
50 Globos de cristal de 2.a clase con sus cade» 

nillas y colgador. 
100 Vasos de cristal para agua. 

1.000 Id. de vidrio para luz con su mechero de lata. 

6 o grupo.^Efectos de barro y piedra. 
300 Filtros de piedra de los llamados de lioilo coa 

sus pies de madera. 
500 Tinajas de Carro para agua. 

7.0 grupo. —Efectos de hierro. 
50 Algibes ó tanques de hierro. 

500 Banquillos de hierro. 
60 Banderas de planchas de hierro. 
50 Cubos de hierro galvanizado. 
30 Palanganeros de hierro galvanizado. 

8.o g"upo.— Varios objetos* 
50 Espejos con marco dorado. 
50 Candeieros con bombillas de Cristal. 

Manila, 4 de Febrero de 1896.—Manuel ValdivielsoJ 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don F . de T. vecino de. . . con cédula personal 

de . . . . clase enterado del anuncio y pliego de 
condiciones para contratar la adquisición del mate
rial de utensilios que se consigna en aquellos se 
compromete á tomar á au cargo el tal (en 
letra) grupo al precio límite señalado con la rebaja 
de (en letra) por ciento del importe total del 
grupo. 

Y para que sea válida esta proposición se acom
paña el correspondiente talón de depósitos. 3 

Fecha y firma del proponente. 

T R I B U N A L MUNICIPAL DB PANDACAN. 
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Capitán de 

este municipio, se saca de nuevo á pública su
basta el servicio de mercados públicos de esta lo
calidad que tendrá lugar el dia 26 de Marzo 
próximo venidero, á las diez en punto de su ma
ñana en el salón de actos públicos de este indicado 
Tribunal, y ante los componentes de la Junta de 
almonedas del mismo, sirviendo de base las mis
mas condiciones del pliego que se acompañó en el 
anuncio de este mismo Tribunal pnb'icado en la 
Gaceta oficial el din 28 de Noviembre último, se
ñalada con el núm. 33Q. 

Pandacan, 25 de É iero de 1896.-Petronilo 
es. 



' ta de Manila.-—Núm. 38 7 de Febrero de 1896 151 

COMISARIA D E MARINA D E L A R S E N A L 
DB CÁVITE. 

Negociado de Acopios. 
1 ¡¿Q valorada de los materiales y efectos adquiridos por gestión directa 
j dia 4 del corriente hasta el de la fecha, con expresión de los reepec-
Uoveedores. ^ 

Precio Importe 

joinbr es Deeignación de los efectos pesos cént.s Pesos cént.s 

A. Zapirain . 0*200 M. de añascóte rojo á. 
0 200 M. de cañamazo claro á. 
60' M. de cintas de lana negra á. 
0 060 Kgmo, de hilo de seda ó tor

zal á. 
r250 Id. de alambre de latón del 

núm. 0 
1375 Id. de id. id. del núm. 4 á. 
0 600 11. de id. id. del núm. 5 á. 
0 064 Id. de plata quemada á 
0l525 l i . de negro-humo á. 
0 525 Id, de panal de cera á. 

ncisco Osorio . 964 Id. acero S. M. en 55 tubos de 
2'12 m. largo O'OSO diáme
tro exterior y 0 004 id. 
grueso á. 

963* Id. id. id. en id. id. de 2,12 
id. id. COSO id. id. y 0*004 
id. id. á. 

9644 Id. id. id. en id. id. de 2412 
id. id. O'OSO id. id, y 0,004 
id. id. á. 

963' Id. id. id. en id. id. de 2'12 
id. id. O'OSO id. id. y 0,004 
id. id. á 

963' Id. id. id. en id. id. de 2t12 
id. id. 0 080 id. id, y 0,004 
id. id. á 

963* Id. id. id. en id. id. de 
id. id. 0 080 id. id. y 0,004 
id. id. á. 

lé A. Zapirain • 840' M. beta alquitranada de 2,a de 
88 y 82 m[m, con peso de 
648 kgmos. d. 

46l Id. id. id. de 1.a de 64 m|m á. 
16' 11. id. id. de 2.a de 41 id. á. 

1*50 
0 30 
0 0 3 

2000 

I ' I O 
110 
r i o 

43,00 
0'40 

0l50 

050 

0l50 

0 5 0 

0'50 

0'50 

0 72 
el kg. 

0*25 
O'15 

0'30 
0 06 
1'80 

l ^ O 

1*38 
l ' S l 
0,66 
2'75 
0'21 
0491 

482'00 

481'50 

482,00 

481*50 

481 50 

481*50 

486^00 
11*50 

240 

133' Id. id. id. da id. de 64 id. i . 
162' Id. id. id. de id. de 41 id. á, 
1' Kgme. de piola blanca á. 
30' M. beta alquitranada de 1.a de 

46 m¡m. con peso de 5 
kgmo. á. 

40* Id. id. id. de id. de 64 id. con 
• id. de 14 id. a. 

104' Id. id. id. de 2.a de 46 id, 
id. con id. de 20 id. á, 

98* Id. id. id. de id. de 64 id. id. 
con id. id. de 36 id. á. 

165" Id. id. id. de id. de 52 id. 
con id. de 46 id. á. 

50' Id. id. id. de id. de 58 id. con 
id. de 19 id. á. 

12* Id. id. id. de id. de 76 id. con 
id. de 6 id. á 

40' Kgmo. acero S. M. en remaches 
de 25x9 m\m, diámetro á . 

16*500 Id. de blanco zinc en pasta á. 
D. MSyimo Inocencio. 0 083 Id. de lana hilada á. 
D. José A, Zipirain ; 1570 Id. de hilo de lana 6 estam

bre á. 
24' M. de mechas de algodón teji

das para lámparas á. 
2 600 Id. de medriñaque fino supe

rior á. 
0 020 Kgmo. fie hilo de lino 6 a l 

godón hilado de varios n ú 
meros á, 

5 Pág. de papel esmeril á. 
D. Francisco Oson'o, 294* kgmo. de meollar blanco á . 

m 4* Id. de piola blanca á , 
5* M. de lanilla encarnada 6. 
5* Id. de id. blanca á. 
0 025 kgmo. de hilo de lino á 
6* M. lienzo de hilo floo para ven

dajes á. 
4 500 Id. id. de id. id. á 
0 750 Kgmo. de hilo de velas á, 
4* Id. de looa de algodón n.o 3 á. 
1*250 Id. (ie añascóte rojo á. 
2 Carretes de hilo á. 
3*500 kgmo. de hilo de velas á . 
75' M. de lona marca 3 á. 
4*125 kgmo. de hilo de velas á 

D. José A. Zapirain 

0 3 1 
0 15 
1*09 

0 7 5 
«i kg. 
0*75 
el kg. 
0'75 
d kg, 
0*75 
el kg. 

0'75 
el kg. 

0*75 
el kg. 
0*75 
el kg. 

0*65 
0 37 
8 0 0 

8*00 

0*40 

0*30 

3'00 
0*04 
1*10 
1*09 
0'54 
0 5 4 
4 5 0 

0'60 
0 5 8 5 

1*31 
0*81 
1*66 
0 02 
1*31 
O^S 
1*31 

41*23 
24-30 

i-oa 

3 75 

10*50 

15 00 

27*00 

34*50 

14*25 

4 50 

oa 
6*10 
0 6 6 

12 56 

9*60 

0*78 

0*06 
0*20 

323*40 
4*36 
2*70 
2 70 
O ' l i 

3*60 
2*63 
0*98 
3'24 
2'07 
0*04 
4*58 

32*25 
5*40 

Cavite, 11 de Enero da 1896.=s0amilo de la Cuadra. 

IVENCION G R A L . D E L A ADMINISTRACION 
D E L ESTADO DB FILIPINAS 

el presente anuncio se cita Uama y emplaza 
Señores que á continuación se expresan á fin 
fe comparezcan en este Oentro á recoger los 
absolutorios que á cada uno ie corresponde 

pos por el Tribunal de Cuentas del Reino á 
dependencia debiendo efectuar su presentación 

improrrogable plazo de 30 dias á contar 
eata fecha. 

A 
P Alejandro Ledesma, Subdelegado de la Pam-
f» L). Alfredo Gómez, Ordenador general de Pa-

Anastasio Pérez, Subdelegado de Zúmbales, 
Ptonio López Administrador de Cápiz. L). An-
|Mcó id. de Balangas, D. Antonio Valderrama 
fe Pampanga, D. Augusto Anguita Contador 
lftl de Hacienda, t>. A'ejandro Escudero Admi-
;(tor de Antique, D. Antero García Subdelegado 
Damianes, Ü. Antonio Bonafós id. de id. don 
ô Becerra Administrador de Bulacan, D. Ao-
Valverde id. de Surlgao, D. Arsenio Hevia 

I8 Bataan. D. Augusto M. Torres id, de la L a -
0. Aurelio Perrer id, de Samar. 

B 
Bernardino Herrarte Subdelegado da Zam-

D. Bisilio L . Laplana Administrador d í 
Panes, D, Barnaldo Carvajal id. de Manila. 
L C 
a Oastor Mansanares Administrador de Z^m-

D. Cárlos Fernandez id. de Negros, D. C a -
erQandez id. de Batanes, D. Carlos Peñaranda 

F ador general de Pagos, D. Cipriano Aguilar 
^ifitrador de Capiz. 

Dionisio de las Heras Contador general de 
9 n n ' DomÍDg0 Fernandez Subdelegado .de 
« D. DjegQ Rodríguez Administrador de Ootta-

Dámaso Gómez Subdelegado de Camarines 

E 
Don Evaristo R. M^odieta Administrador de Ga-

lamianes, D. Ensebio A. Escobar id. de Bataan, Don 
Eugenio Vera Subdelegado de Cagoyan, D. Estanislao 
Cháves id. de Pangasinan, D. Enrique Mellado Ad
ministrador de Iloilo, D. Enrique Linares Ordenador 
general de Pagos, D. Emiliano Iglesias Administra
dor de Isla de Negros, D. Emilio M. de Bolaños 
Subdelegado de Zambales, D. Eduardo Romero Ad
ministrador de Bataan, D. Eduardo Rojo id. de Z i m -
boaoga, D, Eduardo Rico id. de Z imbales, Don 
Eduardo la Guardia Ordenador general de Pagos Don 
Eduardo Alonso Subdelegado de Camarines Súr, Don 
Evaristo Picaso id. de Capiz, D, Enrique Brias Ad
ministrador de lloilo. 

F 
Don Francisco Castañon Administrador de Cama

rines Sár, D. Francisco Ct'ñamaque id. de Ztmba-
les, D. Federico Moreno id. de lloilo, D. Fabián 
Sunyé Subdelegado de Mindoro, D. Federico Boada 
Administrador de Nueva Esija,, D. Félix Mattet id. 
de Z-mboanga, D. FéÜx Sassi id. de Antique, Don 
Fernando Rojas Subdelegado de lloilo, D. Francisco 
Aragón Administrador de Capiz, D. Francisco Ares-
pacochaga Subdelegado de Romblón, D. Francisco 
Contrer'as Administrador de Isabela de Luzon, Don 
Francisco Triarte Subdelegado de la Laguna, Don 
Francisco J . E^guerra Director de la Casa de Moneda, 
D. Francisco Jaudenes Subdelegado de Isla de Ne
gros, D. Francisco Satn^y» Administrador de Suri-
gao, D. Francisco L'anos id. de Samar, D. Fran
cisco Manrique Director de la Casa de Moneda, Don 
Francisco Más Subdelegado de Bataan, D.Francisco 
Morube id. de llocos Súr. 

iDftJUÍlílO} 
tviL¿ I 

Pon Ouillermo Lausa, Subdelegado de Calamia-
nes, D. Gaspar Castaño id» de Pangasinan, O. G a 
briel López id. de Nueva Vizcaya, D. Genaro Carrera 
id. Camarines Norte, D. Gonzalo Montalvo, Admi

nistrador de Nueva Ecija, D. Gregorio Martines» 
Subdelegado de Camarines Norte. 

I 
Don Ignacio Verdeja, Administrador de Basiian, 

D. Isidoro M.a Salaverri Subdelegado de Cala-
mi a nes. 

J 
Don Jesús Calvo, Subdelegado de Zúmbales, don 

Joaquin Rajal Administrador de Davao, D. Joaquín 
Delgado id. de Zimboanga, D. Joaquín de la Mata, 
Subdelegada de llocos Sur, D. José Veza, id. da 
Romblón, D. José Drbano, id, de Cotíabato D. José 
Serra, id. de Batanes, D. José Sarthou, Adminis
trador de Leyte, D. José Sahagun, id. de Zambalea, 
D. José Polo Subdelegado de Manila, D. José PA-
niagua. Administrador de Batanes, D, José ¡Martines 
Arribas, Subdelegado de Cagayan, D. José P a l n -
ñao, Administrador de Bjflilan, l>. José M.a Romero, 
miañes, D. José Mangar, id. de Basilaa, D. José 
Majan, Tesorero de Manila, D. José Carvallo, Sub
delegado de Surigao, D. José Diaz Administrador 
de Abra, D. José Francisco Trasobares, id. de C a 
gayan, D. José Bueren, id. de Bitangas, O. José 
Beiuete, Contador de Hicienda, D. José Bach, id. 
de id. D. Jo&é García-Administrador de Üoilo, don 
José Liobregat, id. de Bastían, D. Juan Tamayo, 
id., de Nueva Vizcaya, D. Juan Sierra y Magaüoa, 
Subdelegado de Samar, D. Juan Saldaña, Admiois* 
trador de Oebü, «J. Juan León, id. de Camarines 
Sur, D. Julián B. -Manjaron, id. de Zambales, don 
Justo Martin Subdelegado de Manila. 

!: • ' S- < L • '.̂  ; 
Don Luis Espinosa Administrador de Albay, don 

Luis Bravo id. de Nueva Ecija. 
a! 1 £ 1 • U*Ófl«l ,^ofl ' 

Don Manuel Antón -Administrador de Carolinas 
Occidentales, D. Manuel Morlins Subdelegado de la 
Umoo, D. Manuel R. de los Rioa Ordenador general 
de Pagos, D. Manuel. Bores Administrador de Pan
gasinan. D, Manuel Labora id. de id., D. Manuel 
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Xorenzo Subdelegado de Cavite, D. Manuel Patcaal 
Administrador de Zamboanga, D. Manuel Pijuan id. 
<íe Roínblon, D. Marcelo-Ramírez Síndico Procura-. 
<lor, D. Matías Sainz de Viimanos Teiorero de la 
Administración CITÍÍ, D. Miguel Bayona Adminis
trador de Abra. D. Miguel Laguardia id. de Cagayan. 

Don Pedro González Subdelegado de Iloilo, don 
Primitivo; Herrero Administrador de Carolinas Occi
dentales, D. Pablo Antonio Galsa Subdelegado de 
Samar, P . Pedro Herrera Administrador de Bohol, 
D . Pedro M.a Freiré id., de Cápiz. 

R 
Don Ramiro Manteca Administrador de Batangas, 

3). Rafael Moreno id. de Zambales, D. Rafael So-
xiano Subdelegado de id, Ü. Ramón Mayans Admi-
níetrador de Sorigao D. Ramón Oraá id. de llocos 
Sar, D. Ramón Éeyes id. de Camarines D. Rafael 
Gócgora Administrador de Zambales D. Raymundo 
Puig Subdelegado de llocos Súr D, Ramón Apa-
íicio Administrador de Cagayan, D. Ricardo G. Cas
taño id. de la Laguna, D. Ricardo Fajardo id. de 
Isla de Negros. 

S 
Don Serafín Cano Administrador de Iloilo D. San

tiago Soriano Interventor del Apostadero D. Saturnino 
Preciado Administrador de Antiqne, D. Segundo AI-
varíz id. de Ambos Camarines, D. Segundo Soria 
id- de Calamianes D, Simón Carmena Subdelegado 
é e Mindoro. 

T . pi q p 
Don Toribio Batalla Subdelegado de Mindoro. 

V . 
Don Venancio M.a Abella Administrador de Cebó 

JD. Vicente del Prado Subdelegado de Basiian, don 
Vicente Bernaben Administrador de Zambales, don 
Vicente Gibes id. de ambos Camarines, D, Vicente 
Yeta Subdelegado de Cottobato. 

Manila, 3 de Febrero de l896.=Ricardo Carrasco 
j Moret. 3 

INSPECCION G E N E R A L DE MONTES. 
(Continaaciéa). 

Por acuerdo del Excmo. Sr , Director general de 
Administración Civil de 19 de Septiembre último y 
para cumplir lo dispuesto en el art. 7.o del Real 
Decreto de 13 de Febrero del año próximo pasudo, 
inserto en \h Gaceta de Manila corr^Bpondiente al 
17 de. Abril del citado £ño, se publica á continua
ción el resúmen de las instancias ecücitsndo cempo-
sición de terrenos, referentes á la provincia de Ley te 

presentadas antes de la expresada fecha de 17 de 
Jkbríl. 

Instancias obrantes en ia Inspección. 

Fueblo ds Borauen. 

Nombres de los interesados Fecha de la instancia 

D,Juan Aldava. 
Juan Manidlangan» 
Juan Antido. 
Juan Avinlla. 
Juan Tabaro. 
José Manidlaogan» 
Juan Roca, 
Juiian Moetajo. 
Joeé Yolos. 
Juiian Merlosa. 
Juan Relente. 
Juan Conde. 
Juan Costa. 
Juiian Almo. 
Juan Raga. 
Juan de Paz. 
Juan Nabuyo. 
Laureóte Conde. 
Leoncio Sinsoo. 
Mariano Adona. 
Mateo Quieta. 
Mauricio Redubla, 
Miguel Arcaleña. 
Mariano Alibadbad. 
Mauricio Timtiman. 
Marcelo Ras. 
Mateo Escarian, 
Miguel Ticalo. 
Marcelo Corafiez* 
Marcelino Montellano. 

. Melchor Avila. 
Magdaleno Audrade» 
Mendiola Panuncio. 

30 
13 
l.o 
29 
l.o 
13 
l.o 
30 

Junio 
Marzo 
Julio 
Octubre 
Set. 
Marzo 
Set. 

Julio 
id. 25 

20 
28 Junio 
l.o Set. 
15 Mayo 
15 id. 
l .o Set. 
13 Marzo 
13 id. 
31 Agosto 
26 JUDÍO 

6 Julio 
l . o Set. 
17 Mamo 
20 id. 
l.o Julio 
29 Junio 
28 Marzo 
27 id. 
12 ido 
l . o Set, 
12 Marzo 
l . o Marzo 
l . o Julio 

9 Marzo 

1882 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Máximino Redobla. 
Manuel Trífio. 
Marcelino Pacala. 
Marcelino Macase, 
Nicolás Costa. 
Octavio Araña. 
Octaviano Repugido. 
Pedro García. 

. l . o Set. id. 

. 16 Mayo id. 

. 29 id. id. 

. 30 Marzo id. 

. 13 Marzo id. 

. 17 Junio id. 

. l . o Set. id, 
, 19 Julio id. 
{Secontinuará.) 

Edictos 
En virtud de lo acordado por el Sr. D. Segundo 

Isaac de las Pozas y Langre, Juez de 1.a instancia 
en propiedad del Distrito de Quiapo y Decano de 
los de esta Capital, en providencia de fecha 3 de 
los corrientes recaida en las actuaciones instadas 
por D.a Manuela Claudio sobre declaración, de he
redera de su primo hermano el finado D. Manuel 
Claudio, se anuncia la muerte intestada del mismo 
ocurrida en el pueblo de Angandanan de la provin
cia de la Isabela de Lozón, para que los que sé 
crean» con mejor derecho á los bienes dejados por 
dicho D. Manuel Claudio comparezcan á deducirlo 
ante este Juzgado por si ó por medio de represen
tante legalmente autorizado en el térmico de 30 dias. 

Juzgado de 1.a instancia de Quiapo y Escribanía 
de mi cargo á 3 de Febrero de 1896.—El Escribano, 
-=P. H . , Clodoaldo R. BerlaEga.=«V.o B.o, Pozas y 
Langre. 

Don Vicente Fez y Romasenta, Abogado del Ilustre 
Colegio de esta Capital y Juez de Paz por sus-
titnción reglameotaria del distrito de Binondo. ' 

En virtud de lo acordado en providencia de 3 
del actual dictada en la demanda para juicio verbal 
presentada por D.a Andrea García, contra el Pro
curador D, P.ácido Cauas, parte por D. Francisco 
Martinez sobre tercería de dominio de varios bienes 
muebles embargados á D. Antonio Pérez ee cita á 
este Señor que reside en la actualidad en Ilígan en 
Mindanao para que en el término de 30 dias á contar 
desde la publicación del presente edicto en la Ga
ceta oficial cempartzca en este Juzgado de Paz es
tablecido en la calle Meisic núm. 1 esquina á 
la de Jólo con su cédula persoDal y pruebas de que 
intente valerse ó fin de contestar dicha demanda; 
bí-jo apercibimiento que de no cemparecer por si 
6 por apoderado lígal se sustanciará el expresado 
juicio cen arreg'o á derecho parándole los perjui
cios censignientes. 

Dado en Binondo á 4 ce Febrero de 1696.—Vi-
cette Foz=Por mandado del Sr. Juez, Claudio J . 
Tirona. 

Don Cetar Acgueto Velón Pardo, Juez de 1.a ins
tar cia de este partido judicial de Tacloban. 

Por el presente cito, llamo y empiezo al testigo 
ausente chino Tan-Pargco, para que en el término 
de 9 dias contados deede la publicación del presente 
en la Gaceta oficial de Manila se presente en este 
Juzgado á declarar en la causa num. 184 que se 
sigue contra el chico Tan-Chinhiang y otros por 
contrabando de opio tajo apercibimiento que de no 
fcacerio dentro de dicho térmico se prccedeiá á lo 
que hubiera logar parando los perjuicios consiguien
tes. 

Dado en Tacloban 15 de Enero de 1896.—Cesar 
A. Velón. - Por mtndado de su Siía., Martin Caealla. 

=»— — 

Por el presecte cito, llamo y emplazo á los indí-
ginas ausentes Hilario Salceda natural y vecino de 
Palo de 26 íños de edad sin instiucción de profe
sión labrador Marcelo Barcaía de la misma natura
leza y vecindad casado labrador de 25 años de edad 
sin instrucción Mariaco Pidel natural de Palo vecino 
de Dagasin soltero labrador de 26 años de edad sin 
instrucción y Cayetano Requiez natural y vecino de 
Palo soltero labrador de 22 tfios de edad sin ins-
trucción'para que dentro del término de 30 dias se 
presenten en este Jozgado á responder los cargos 
que se le hacen en la causa núm. 4147 por lesio
nes menos graves apercibidos que de no hacerlo 
dentro de dicho término se declararán rebeldes y 
contuiLaces. 

Dado en Tacloban a 25 de Enero de 1896.—Cesar 
A, Velón.«Por mandado de su Sría,, Martin Casalia. 

Por el presente cito, llamo y emplazo a[ 
sado ausente Manuel de Jesús indio natural 
ciño de Madredejos de la provincia de Cebü 1 
de oficio escribiente de estatura baja cuerpo ¿1 
cariredonda color moreno residente anteriof, 
en el pueblo de Maripipi de esta provincia 
que en el término de 30 dias se presente e 
Juzgado á contestar los cargos que se le haq, 
causa núm. 4683 por falsedad en documeoti 
blicos apercibidos que de no hacerlo se le decj 
rebelde y contumaz á los llamamientos judicial 

Dado en Tacloban á 3 de Enero de 1896.^ 
A. Veión.=iPor mandado de su Sría,, Martin C5 

Don Martin Casa'la y Oliva, Escribano de actn 
nes del Juzgado áe 1.a instanria de Taclob; 

Por el presenta cito, llamo y emplazo al 
sado ausente Fausto Selaye indio natural de 
vecino de Paetraua labrador empadronado 
Cabecería del nombrado Abdi de 25 años di 
hijo de Juliano y de Magdalena Amilano de 
baja cuerpo pequeño Cara redonda nariz chata 
moreno pelo ceins y ojos negros barba poca 
un lunar en el lado derecho del pescueso uno J 
la ceja y Otro en el carrillo izquierdo, á fin 
por el término de 30 dias contados desde 
blicación del presente comparezca á este Juzga 
responder los cargos que contra él resulta ei 
causa núm. 3860 que se sigue por robo en cm 
lia frustrado y lesiones, apercibido que de no 
cario se le declarará rebelde y contumaz á IOÍ 
maníientos judiciales. 

Dado en Tacloban á 23 de Enero de 1896.«i 
A. Velón.—Por mandado de su Sría,, Martin Ca 

Don Martin Marasigan y Jardín Juez de Pai 
esta Cabecera é interino de 1.a instancia 
sustitución reglámentaría de este partido qjl 
estar en el ejercicio de sus funciones yo el 
tuario doy fó. 
- Por el presente cito, llamo y emplazo por 

gon y edicto al procesado ausenta Crispin CaJ 
indio casado de 30 años de edad natural de 
vecino de Ca'aea de esta labrador de estol 
frente boca orejas y cariz regulares cuerpo 
gado pelo cejas y ojos negros color moreno bil 
poca cara ovalada y sin ninguna señal partk 
para que en el término de 30 dias contados d 
la fecha de la última publicación de este edicM 
la Gaceta de Manila se presente á este Juzgai 
dar sus descargos en la causa núm. 190 que 
truyo contra el y otros por hurto aparcibido 
que en otro caso se sustanciará ia misma pot 
ausencia y rebeldía y le pararán los perjuicioe 
hubiere lugar.. 

Dado en Batangfig A 17 de Enero de 18S 
Martin Maras!gan.=Por mandado de su S 
Francisco Gómez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por prei 
y ediclo al ausente Juan Atieoza vecino de Cal 
de esta provincia cuya edad y demás circunstaoi 
individuales se ignoran para que por el térmiDO 
30 dias contados desde esta fecha se presente 
mí 6 en la cárcel pública de esta provincia ád 
deree del cargo que contra él resulta en ia ( 
núm. 1 que se sigue por lesiones grave y leve 
cibido que de 00 hacerlo le pararán los perjüii] 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 20 de Enero de 1896.-
mandado de su Sría., Francisco Gómez. 

D. Eduardo Gaivan y López, Juez de 1.a i 
de este partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al pfff 
sado Arcadio Gutiérrez residente en el barrio 
Sto. Toribio de esta compreheneión y cuyas del 
circunstancias personales se ignoran como proc^ 
ausente en la causa núm. 85 que instriyo por 
sienes para que por el término de 30 dias COQM 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
cial de Manila, se presente en este Juzgado <M 
cárcel pública de esta cabecera á defenderse 
cargo que contra el mismo resulta en la exprflí 
causa pues de hacerlo osí le oiré y admiflí8"1 
justicia apercibido de que en otro caso le parfl"j 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 
! Dado en Lipa á l.o de Febrero de 1896.—Edi^ 

Galván.=:Por mandado de su Sría.. Vicente S. Vi" 
nueva. 
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